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nimico, quedan incluidos en el régimen de' Precios Dedl1n'\dos,
cstablecidG por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
octubre de 1966 en el escalón productor.

Segundo.-Los productos indicados en el numpro anterior
continuarán sometidos al régimen de margen máximo en su
distribución.

Tercero.-Quecta derogado lo dispuesto en las Ordenes de
la Presidencia del Gobierno de 10 de febrero y 9 de junio de 1970
en lo que se refiere al régimen de precios de cubiertas y cáma
ras para vehículos, de jabones comunes y material sanitario
cerámico.

Asimismo quedan derogadas en cuanto so opnngan a la pre
sente disposición las Ordenes del Ministprio de COnJf'rcio si
guientes: La de 21 de agosto de 1972 por h qu<~ se apnlFba el
Convenio para la Ordenación de Precios d~~ las CubJE'rlas y Ca

maras para Vehículos; de 21 de agosto de 1972 por In que so
aprueba el Convenio para la Ordenación de Precios y Márgenes
de Comercialización de los Productos de Perfumería y Afines, y
de 11 de octubre de 1972 por la que se aprueba el ConveClio para
la Ordenación de Precios del Material Sanitario Cerámico.

Cuarto.-·"Esta Orden entrará en vigor el día mismo de su
publicación en el "Boletín Otlcial del Est.ado».

Lo que comunico a V. 1. pan. su conocimiento y ('rectos
apodurlos.

Di(;s n:mlnJ" a V. f muchos a11os.
\1Hdríd, 27 de DCluiJnc dr' lf¡7:3

CUrORRLJELO SENDAGORTA

11:110 Sr l!¡(()clor g('nernl d(' Cumerc10 lnVTior.

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 31 de octubre de 1973 en la. que se
otorga por "adjudicación dírecta.~ el destino que se
cita al Guardia 2.~ que se menciona.

Excmo. Sr,,: De acuerdo con lo establecido en el aparta
do h) del artIculo 3." de la Ley de 17 de julio de 1958 (",Bole
tín Oficial del Estado» núm. 172) y por cumplir la edad regla·

ORDEN de .'3 de noviembre de 191':] por la que
causa baja en el destino civit que CCU;Ji.l en la ac
tualidad en el Ministerio de Justicíu el Coronel
honorario de Infantería don Lorenzo Nlcoláu Bar
celó.

Ex('mo Se Mjl"1!<'jxc de JU-,:,'.iCHl

mcnlm"ia el dw 19 de fi':'víemLre de 1973. causa baja en dicha
fecha en el Minisl<:':-;() üD Just.icia, Secretaria de Gobierno de
la AudienciH j"enitcrial de Palma de Mallorca, el COronel ho
llorario de Infantería don Lorenzo Nícoláu Barceló, que rué
destinado por Orden de 15 de diciembre de 1959 («Boletín Ofi
cial del Estado~ nltrn. 306),

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos aí'los
Madrid, :3 de noviembre de 197:J.-- P. D .. el T''líente Gene·

mI Presidente Je la Comisión MÍ):ta de Servicios Civiles, En
rique de Ynciún Bolado.

llillos. Sres.: Vista la disposición tran;¡toría de la Ley 106'
1960 de 28 de diciembn:" así como las Ord",nes de la Pr"~'

dencia del GobiiTno de 20 de €nüro de lS67 (~Bolctill Oficial de!
E3tado> nÚlTIr'i'O 2;1). de 10 de mayo de 1069 {«Boletin Oficial -lel
Estade. número J2'.1l y de 9 de diciombre de 1qB9 {~Bo¡ef.ín Ufi
dal del Estado" número ]2 de 14 df~ uwro de 1970), y exis
tiendo vacantes e,'l la j1h.uHiJJa presupu'''i!n,ia d{'¡ Cuerpo Admi
nistnJtivo y funci01n"ios del Cuerpo Allxí!;ar que reúnen las
condiciones exig'¡da~ por dicha di3pos¡ción tTClllsitoria en re
lación con el Decreto ley 10/1961, de :~ de iulio. antes de ] de
novienlbn' de lHn,

Esta Prcsidcnr;ja del Cobj;;-,rno ha tenido a bien dispoll.or·

Pr!mem.--La integmción en el Cuerpo Administrativo, de la
Administración Civil del Estado, con efedos administrativos y
económicos de 1 de noviembre de ]973, de los funcionarios 5cJ
Cuerpo Auxiliar que a continuación &L' expresan:

A02PG009421. Reyes Ramirez, Maria de los Angeles.
Ao2PGo09422. Navarro López, Luis,

Segundo,-Contra la presente Orden ,;8 podni interponer el
recurso de reposición del articulo 128 de ia Ley de Procedim¡en
to Administrativo ante la Presidencia del Gobierno, en el pla7.0
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado",

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
mas guarde a VV. 11.
Madrid, 7 do noviombre de 1973,

JImos. Sres Subsecretarios de íos Ministerios Civiles y Direc
tor genc:ml de la Función Pública.

ORDEN de 7 de nGvíf'mt,~e de /97 '] por la que se
n,---¡mbran fu.ncionarios del Cuerp'J AOmil1údrL1tivo
ae la Administra.cíón Civil del, E«tado, en aplica
ción de lo preceptu.ado en la disposición transl,io
ria de la Ley 106/1966, de 28 de diciemb¡;e,

GAMAZO

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA

Excmos Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ("Boletin Oficial del Estado" nu
mero 199), modüicada por la de 30 de marzo de 1954 ("Bole
tín Oficial del Estado'" núm. 91), Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado- núm. 313), Y Orden de 23 de
octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado~' núm. :¿5B} ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por haberlo solicitado de 1<1 Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las c,mdiciones del
apartado d) del artículo J4 de la Ley primeramente dtada, se
otorga por «adjudicación directa" el destino de Portero de la
Casa de Socorro del Ayuntamiento de Murcia al Guardia 2."
de la Guardia Civil don Antonio Alarcón Liza, cún destino en
la Plana Mayor del 32." Tercio de la Guardia Ci"iJ. .Fija su
residencia. en Murcia. Este destino queda clasificado {O/no de
3." clase.

Art. 2." El citado Guardia 2.", que POI' la presl'ntc Orden
adquiere un destino civiL causará bE/ia en el Cuerpo di) proce·
dencia, pasando a la situación de retírado forzoso ('íngn''S!:nao
a todos los efectos en la plantiHa del Organj;;mo El que va
destinado.

Art. 3." Para el envio de la credencial del d,,,,.j ino civl! ob
tenido se dará cumplimiento a la Onkn de psta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo do 195::l ( .. Bol.,Un Ofiua] dp] L,;
tado" núm. 881.

Lo digo a VV. EE. para su conocimient,) .\' dedos
Dios guarde a VV.. EE. muchos ai'io<;.
Madrid, 31 de octubre de 19?a.----P. D .. e! C('ll'?"! Presiden

te de la Junta Calificadora de Aspiraml"s i:l D,~:(i 105 Civiles,
José López Barrón Cerru ti


